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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de agosto de dos mil veintidós 

 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal Mutuo Acuerdo 

Demandantes  ALBA LUCÍA PÉREZ LOPERA y JUAN BAUTISTA 

GARCÍA CATAÑO 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2022 00225-00 

Decisión Incorpora Emplazamiento 

 

 

 

Se incorpora al expediente la publicación del edicto emplazatorio a los 

acreedores de la sociedad conyugal, efectuada el 22 de agosto de 2022 

en el portal de registro nacional de personas emplazadas TYBA. 

 

Vencido el término de quince (15) días, se continuará con el trámite 

del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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